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ESTADO No. 016 
 

 
 

EL PUNTO DE ATENCI ÓN REGI ONAL IBAGUÉ 
 

Dando cumpli mi ent o a l o establ eci do en el  artí cul o 269 de l a Ley 685 de 2001 y en el  numeral  04 del  artí cul o 10 de l a Resol uci ón 
0206 de 22 de marzo de 2013 pr of eri da por l a Agenci a Naci onal  de Mi nerí a 

HACE SABER:  
 
Que  para  notifi car  l as  pr ovi denci as  que  a  conti nuaci ón se  r el aci onan,  se  fi j a el  present e Estado en  un  l ugar  vi si bl e y  públi co del  
Punt o de Atenci ón Regi onal  Ibagué, si endo l as 8:00 a. m., de hoy  cuatro (04) de marzo de 2014.  

 

No.  
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FOLI OS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 
 

CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

GKO- 082 
OCTUVIANO 

SIERRA 
PERDOMO 

294, 295 24/02/2014 
 

A- 084 
 

SE I NFORMA AL  SEÑOR OCTUVI ANO 
SIERRA PERDOMO TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN GKO- 082, 
QUE  DE  CONFORMI DAD CON L O 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCI ÓN 
NO. 0206 DEL  22  DE  MARZO DE  2013, 
PROFERI DA POR LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  SE  PROCEDE 
A: 
APROBAR EL   PAGO DE  REGALÍ AS  
DEL  I V TRI MESTRE DE  2012,  I  Y  I V 

TRI MESTRE DE 2013.  
APROBAR LOS  FBM EL PRI MER 
SEMESTRE DE  2008,  ANUAL 2012  Y 
PRI MER SEMESTRE DE 2013.  
REQUERI R AL  SEÑOR OCTUVI ANO 
SIERRA PERDOMO,  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  GKO-
082,  BAJ O CAUSAL  DE  CADUCI DAD 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 112 
LITERAL  D)  DE  LA LEY 685  DE  2011, 
PARA QUE  REALI CEN EL  PAGO DE 
$1. 669. 694 PESOS,  POR SALDO 
FALTANTE   CORRESPONDI ENTES  AL 
II  Y III  TRI MESTRE DEL  AÑO 2013, 
MÁS  LOS  I NTERESES QUE  SE  CAUSEN 

HASTA LA FECHA EFECTI VA DE  SU 
PAGO,  ASÍ  MI SMO DEBE PRESENTAR 
LOS  FORMULARI OS PARA 
DECLARACI ÓN DE  PRODUCCI ÓN Y 
LI QUI DACI ÓN DE  REGALÍ AS 
CORRESPONDI ENTES  A L OS 
TRI MESTRES DE  I,  II,  III  Y  I V DE  L OS 
AÑOS  2008,  2009,  2010,  2011  Y 
TRI MESTRES I,  II  Y  III  DE 2012, 
RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE  CONCEDE 
EL  TÉRMI NO DE  QUI NCE ( 15)  DÍ AS 
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CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  ALLEGUE  L O 
REQUERI DO O F ORMULE SU DEFENSA 
CON LAS PRUEBAS PERTI NENTES.  
PARAGRAFO:  CANCELACI ÓN QUE 
DEBERÁ REALIZARSE EN LA CUENTA  
DE  AHORROS  Nº  000-62900- 6 DEL 
BANCO BOGOTÁ,  A NOMBRE DE  –
AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERI A- 
CON NIT 900. 500. 018-2.  
LA CONSTANCI A DE  DI CHO PAGO 
DEBERÁ SER REMI TI DA A LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  DENTRO DE 
LOS  TRES  ( 3)  DÍ AS SI GUI ENTES  A  SU 
REALIZACI ÓN.  
SE RECUERDA AL  TI TULAR QUE  L OS 
PAGOS  EFECTUADOS  PARA CANCELAR 
OBLI GACI ONES  ADEUDADAS  A FAVOR 
DE  LA AGENCI A NACI ONAL  DE 
MI NERÍ A,  SE I MPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y  LUEGO A  CAPITAL,  DE 
CONFORMI DAD CON L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 1653 
DEL CÓDI GO CI VIL. 
REQUERI R AL  SEÑOR OCTUVI ANO 
SIERRA PERDOMO,  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  GKO-
082,  BAJ O CAUSAL  DE  CADUCI DAD 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 112 
LITERAL  F)  DE  LA LEY 685  DE  2011, 
PARA QUE  PRESENTE  LA REPOSI CI ÓN 
DE  LA PÓLIZA DE  CUMPLIMI ENTO, 
CON LAS  CARACTERÍSTI CAS 
DESCRI TAS EN EL  NUMERAL 2. 2  DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  158 DEL  24 
DE  FEBRERO DE  2014,  RAZÓN  POR 
LA CUAL  SE  LE  CONCEDE  EL  TÉRMI NO 
DE  QUI NCE ( 15)  DÍ AS CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERI DO O FORMULE 

SU DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
REQUERI R AL  SEÑOR OCTUVI ANO 
SIERRA PERDOMO,  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  GKO-
082,  BAJ O APREMI O DE MULTA 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 115 
DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA QUE 
PRESENTE  EL  COMPLEMENTO A  LA 
ACTUALIZACI ÓN DEL  PROGRAMA DE 
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TRABAJ OS  Y  OBRAS  PTO,  DE 
ACUERDO A  LA EVALUACI ÓN 
REALIZADA EN EL  NUMERAL 2. 4  DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  158 DEL  24 
DE  FEBRERO DE  2014,  RAZÓN POR LA 
CUAL  SE  LE  CONCEDE  EL  TÉRMI NO 
DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERI DO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
REQUERI R AL  SEÑOR  OCTUVI ANO 
SIERRA PERDOMO,  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  GKO-
082,  BAJ O APREMI O DE MULTA 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 115 
DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA QUE 
PRESENTE  LA MODI FI CACI ÓN A  L OS 
FBM ANUALES DE  2007,  2008,  2009, 
2010,  2011,  2013  DE  ACUERDO A  LA 
EVALUACI ÓN REALIZADA EN EL 
NUMERAL  2. 3.  DEL  CONCEPTO 
TÉCNI CO NO.  158  DEL 24  DE 
FEBRERO DE  2014,  RAZÓN POR LA 
CUAL  SE  LE  CONCEDE  EL  TÉRMI NO 
DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERI DO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
CORRER TRASLADO DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  158 DEL  24 
DE FEBRERO DE 2014.  

2 
CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

FEE-12C 
ANGL OGOLD 

ASHANTI 
COLOMBI A S. A.  

309- 313 24/02/2014 
 

A- 085 
 

SE I NFORMA A  LA SOCI EDAD 
ANGLOGOLD ASHANTI  COL OMBI A 
S. A.  TI TULAR DEL  CONTRATO FEE-
12C,  QUE  DE  CONFORMI DAD CON L O 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCI ÓN 
No. 0206 DEL  22  DE  MARZO DE  2013, 
PROFERI DA POR LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  SE  PROCEDE 
A: 
 
ACEPTAR LA RENUNCI A DE  LA 
ABOGADA LUISA FERNANDA 
ARAMBURO,  PARA ACTUAR EN 
NOMBRE  Y  REPRESENTACI ÓN DE  LA 
SOCI EDAD ANGL OGOL D ASHANTI 
COLOMBI A S. A.,  DENTRO DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  FEE-
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12C.  
RECONOCER PERSONERÍ A JURÍ DI CA 
A LA ABOGADA ERI KA MARI A 
MURCI A CELEDON,  I DENTIFICADA 
CON CEDULA DE  CI UDADANÍ A NO. 
52. 146. 764 Y  T. P.  NO.  100610  DEL 
C. SJ.,  PARA ACTUAR EN NOMBRE  Y 
REPRESENTACI ÓN DE  LA  SOCI EDAD 
ANGL OGOL D ASHANTI 
COLOMBI A,  DENTRO DEL TÍ TULO 
MI NERO NO.  FEE-12C,  DE  ACUERDO 
AL  PODER GENERAL  CONFERI DO Y 
OBRANTE DENTRO DEL EXPEDI ENTE.  
 
REQUERI R BAJ O CAUSAL  DE 
CADUCI DAD DE  CONFORMI DAD 
CON EL  LI TERAL  D)  DEL  ARTÍ CULO 
112  DE  LA LEY 685  DE  2001;   AL 
TI TULAR MI NERO,  PARA QUE 
DENTRO DEL  TÉRMI NO DE  QUI NCE 
(15)  DÍ AS,  CONTADOS  A  PARTI R DEL 
DÍ A SI GUI ENTE A  LA NOTI FICACI ÓN 
DEL  PRESENTE ACTO 
ADMI NISTRATI VO,  REALI CE EL  PAGO 
POR VALOR A: 
*CIENTO VEI NTE MI LLONES 
QUI NIENTOS VEI NTI ÚN MIL 
OCHOCIENTOS TREI NTA Y SEIS 
CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE. 
($120. 521. 836, 47)  POR CONCEPTO 
DE  CANON SUPERFI CIARI O DE  LA 
SEGUNDA ANUALI DAD DE  LA ETAPA 
DE EXPLORACI ÓN.  
 *CIENTO VEI NTICUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS ONCE 
MIL  NOVECIENTOS DIECI NUEVE 
PESOS CON CI NCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ( $124. 911.919, 57) 
POR CONCEPTO DE CANON 
SUPERFI CIARI O DE  LA TERCERA 
ANUALI DAD DE  LA ETAPA DE 

EXPLORACI ÓN.  
*CIENTO VEI NTI NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MI L 
TRESCIENTOS TREI NTA Y SIETE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
($129. 908. 337, 70)  POR CONCEPTO 
DE  CANON SUPERFI CIARI O DE  LA 
PRI MERA ANUALI DAD DE  LA 
PRÓRROGA DE  LA ETAPA DE 
EXPLORACI ÓN.  
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*CIENTO TREI NTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE 
MIL  QUI NIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS ( $136. 913.594, 78) 
POR CONCEPTO DE CANON 
SUPERFI CIARI O DE  LA SEGUNDA 
ANUALI DAD DE  LA PRÓRROGA DE  LA 
ETAPA DE EXPLORACI ÓN.  
*CIENTO CUARENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL  SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS CON 
CUATRO CENTAVOS M/CTE. 
($142. 981. 763, 04),  POR CONCEPTO 
DE  CANON SUPERFI CIARI O DE  LA 
PRI MERA ANUALI DAD DE  LA ETAPA 
DE CONSTRUCCI ÓN Y MONTAJE. 
MÁS  LOS  I NTERESES QUE  SE  CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTI VA DE  SU 
PAGO1 ,  CANCELACI ÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  
CORRI ENTE Nº  45786999545- 8 DEL 
BANCO DAVI VIENDA,  A NOMBRE DE  –
AGENCI A NACI ONAL DE 
MI NERI A- CON NIT 900. 500.018-2.  
LAS CONSTANCI AS DE  DI CHO PAGO 
DEBERÁN SER REMI TI DAS A  LA 
AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERÍ A, 
DENTRO DE  LOS  TRES (3)  DÍ AS 
SI GUIENTES A SU REALIZACIÓN.  
SE RECUERDA AL  TI TULAR QUE  L OS 
PAGOS  EFECTUADOS  PARA CANCELAR 
OBLI GACI ONES  ADEUDADAS  A FAVOR 
DE  LA AGENCI A NACI ONAL  DE 
MI NERÍ A,  SE I MPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y  LUEGO A  CAPITAL,  DE 
CONFORMI DAD CON L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 1653 
DEL CÓDI GO CI VIL. 
REQUERI R AL  TI TULAR BAJ O 
APREMI O DE  MULTA DE 

CONFORMI DAD CON EL  ARTÍ CULO 
115  DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA 
QUE  PRESENTE  LA MODI FI CACI ÓN DE 
LA PÓLIZA MI NERO AMBI ENTAL  NO. 
01DL016770,   LA CUAL DEBERÁ 
CONTENER LAS  CARACTERÍSTI CAS 
DESCRI TAS  EN EL  CONCEPTO 
TÉCNI CO NO.  067 DE  28  DE  ENERO 
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DE  2014.  POR TANTO,  SE  LE 
CONCEDE  UN TÉRMI NO 
I MPRORROGABLE DE  QUI NCE ( 15) 
DÍ AS,  CONTADOS  A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.   
REQUERI R AL  TI TULAR BAJ O 
APREMI O DE  MULTA DE 
CONFORMI DAD CON EL  ARTÍ CULO 
115  DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA 
QUE  PRESENTE  LA MODI FI CACI ÓN DE 
LOS  FORMATOS  BÁSI COS  MI NEROS 
SEMESTRALES DE  LOS  AÑOS 2009, 
2010,  2011,  2012  Y  2013  TENI ENDO 
EN CUENTA QUE  NO SE  REPORTÓ EL 
MOTI VO DE  SUSPENSI ÓN DE 
ACTI VI DADES.  ASÍ  MI SMO DEBERÁ 
ALLEGAR LA MODI FICACI ÓN DE  L OS 
FORMATOS  BÁSI COS  MI NEROS 
ANUALES DE  LOS  AÑOS  2008,  2009, 
2010,  2011 Y  2012,    L O ANTERI OR 
DE  CONFORMI DAD CON EL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  067  DE  28 
DE  ENERO DE  2014.  POR TANTO,  SE 
LE CONCEDE  UN TÉRMI NO 
I MPRORROGABLE DE  TREI NTA ( 30) 
DÍ AS,  CONTADOS  A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.   
REQUERI R AL  TI TULAR BAJ O 
APREMI O DE  MULTA DE 
CONFORMI DAD CON EL  ARTÍ CULO 
115  DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA 
QUE  PRESENTE  EL  FBM ANUAL  DEL 

AÑO 2013,  LO ANTERIOR DE 
CONFORMI DAD CON EL  CONCEPTO 
TÉCNI CO NO.  067 DE  28  DE  ENERO 
DE  2014.  POR TANTO,  SE  LE 
CONCEDE  UN TÉRMI NO 
I MPRORROGABLE DE  TREI NTA ( 30) 
DÍ AS,  CONTADOS  A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTA O 
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FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.   
REQUERI R A  LA SOCI EDAD 
TI TULAR,  PARA QUE  EN EL  TÉRMI NO 
DE  UN ( 01)  MES  CONTADO A PARTI R 
DE  LA NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO,  DEMUESTRE ESTAR AL 
DÍ A EN EL  CUMPLI MI ENTO DE  LAS 
OBLI GACI ONES  EMANADAS DEL 
TÍ TULO MI NERO A  LA FECHA DE  LA 
PRESENTACI ÓN DE  LA PRÓRROGA AL 
MI SMO Y  PRESENTE LAS 
MODI FICACI ONES Y/ O 
ACLARACI ONES  SUGERI DAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  067  DE  28 
DE  ENERO DE  2014 A  LA 
JUSTIFICACI ÓN TÉCNI CA,  SO PENA 
DE  ENTENDER DESI STIDA LA 
REFERI DA SOLI CITUD,  EN VIRTUD DE 
LO PRESCRI TO EN EL  ARTÍCULO 17 
DEL  CÓDI GO DE  PROCEDIMI ENTO 
ADMI NISTRATI VO Y  DE  L O 
CONTENCI OSO ADMI NISTRATIVO.  
CORRER TRASLADO DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  067  DE  28 
DE  ENERO DE  2014,  A  LA 
BENEFI CI ARI A DEL TÍTULO MINERO.  

3 
CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

GJ5- 122 MI NEROS S. A.  232, 233 24/02/2014 
 

A- 086 
 

SE I NFORMA A  LA SOCI EDAD 
MI NEROS  S. A.  TI TULAR DEL 
CONTRATO GJ5-122,  QUE  DE 
CONFORMI DAD CON L O ESTIPULADO 
EN LA RESOLUCI ÓN No. 0206 DEL  22 
DE  MARZO DE  2013,  PROFERI DA POR 
LA AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERÍ A, 
SE PROCEDE A: 
 
APROBAR L OS  FBM ANUAL  2008, 
PRI MER SEMESTRE Y  ANUAL  DE  2009, 
2010  Y  2011,  PRESENTADOS  PARA EL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  GJ5-
122.  
REQUERI R A  NEGOCI OS MI NEROS 
S. A.,  TI TULAR DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  GJ5-122,  BAJ O 
APREMI O DE  MULTA,  ESTABLECI DA 
EN EL  ARTÍ CULO 115  DE  LA LEY 685 
DE  2001,  PARA QUE  ALLEGUE  UNA 
MODI FICACI ÓN A  LA PÓLIZA DE 
CUMPLI MI ENTO NO.  05DL006912,  DE 
ACUERDO A  LA EVALUACI ÓN 
REALIZADA EN CONCEPTO TÉCNI CO 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contactenos@anm.gov.co


 

Carr er a 8 N° 19- 31 Barri o I nt erl aken –  
I bagué  Toli ma  Tel éf ono: 2611678 - 2638900 

htt p:// www. anm. gov. co/  
cont act enos @an m. gov. co 

 

NO.  148 DEL  20  DE  FEBRERO DE 
2014,  RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE 
CONCEDE EL  TÉRMI NO DE QUI NCE 
(15)  DÍ AS CONTADOS  A  PARTI R DE 
LA NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  ALLEGUE  L O 
REQUERI DO O F ORMULE SU DEFENSA 
CON LAS PRUEBAS PERTI NENTES.  
REQUERI R A  NEGOCI OS MI NEROS 
S. A.,  TI TULAR DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  GJ5-122,   BAJ O 
APREMI O DE  MULTA,  ESTABLECI DA 
EN EL  ARTÍ CULO 115  DE  LA LEY 685 
DE  2001,  PARA QUE  PRESENTE  LAS 
ACLARACI ONES  A LOS  FBM DEL 
PRI MER SEMESTRE Y  ANUAL  DE  2012 
Y 2013,  DE  ACUERDO A  L O 
SEÑALADO EN EL  CONCEPTO 
TÉCNI CO NO.  148  DEL 20  DE 
FEBRERO DE  2014,  RAZÓN POR LA 
CUAL  SE  LE  CONCEDE  EL  TÉRMI NO 
DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERI DO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
REQUERI R A  NEGOCI OS MI NEROS 
S. A.,  TI TULAR DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  GJ5-122,   BAJ O 
APREMI O DE  MULTA,  ESTABLECI DA 
EN EL  ARTÍ CULO 115  DE  LA LEY 685 
DE  2001,  PARA QUE  PARA QUE 
ALLEGUE EL  ACTO ADMI NI STRATI VO 
MEDI ANTE  EL  CUAL  LA AUTORI DAD 
AMBI ENTAL  COMPETENTE  OTORGUE 
LA LI CENCI A AMBI ENTAL 
CORRESPONDI ENTE O CERTIFICADO 
DE  ESTADO DE  TRAMI TE  CON UNA 
VI GENCI A NO SUPERI OR A  NOVENTA 
(90)  DÍ AS CONTADOS  A  PARTI R DE 
SU PRESENTACI ÓN,  RAZÓN POR LA 

CUAL  SE  LE  CONCEDE  EL  TÉRMI NO 
DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUEN L O REQUERIDO O 
FORMULEN SU DEFENSA CON LAS 
PRUEBAS PERTI NENTES.  
RESPECTO A  LA SOLI CI TUD DE 
PRÓRROGA DE  LA ETAPA DE 
EXPLORACI ÓN RADI CADA CON 
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NÚMERO 2011-425-000053-2 DEL  07 
DE  ENERO DE  20111,  Y DE  LA CUAL 
ALLEGÓ CON RADI CADO 
20149020015022 EL  11  DE  FEBRERO 
DE  2014  SUSTENTACI ÓN TÉCNI CA,  
SE DEBE TENER EN CUENTA L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 76  DE 
LA LEY 685 DE 2001, QUE DISPONE:  
 

“ARTÍCULO 76.  
REQUISITO DE LA 
SOLICITUD DE 
PRÓRROGA.  PARA QUE  LA 
SOLI CITUD DE  PRÓRROGA 
DE  LOS  PERI ODOS 
ESTABLECI DOS  EN EL 
CONTRATO PUEDA SER 
AUTORI ZADA,  EL 
CONCESI ONARI O DEBERÁ 
HABER CUMPLI DO CON LAS 
OBLI GACI ONES 
CORRESPONDI ENTES Y 
PAGADO LAS  SANCI ONES 
QUE  SE  LE  HUBI EREN 
I MPUESTO HASTA LA FECHA 
DE  LA SOLI CITUD.  I GUAL 
REQUI SITO SERÁ NECESARI O 
PARA QUE  OPERE EL 
OTORGAMI ENTO 
PRESUNTI VO DE  LA MI SMA 
DE  ACUERDO CON EL 
ARTÍ CULO ANTERI OR.” 

 
DE  ACUERDO A  L O ANTERIOR,  SON 
TRES LOS  REQUI SITOS  EXI GI DOS 
PARA LA VI ABILI DAD DE  LA 
PRÓRROGA DE  LA ETAPA DE 
EXPLORACI ÓN,  EN PRI MER L UGAR 
DEBERÁ SOLI CI TARSE CON 
ANTELACI ÓN NO MENOR A  TRES ( 3) 
MESES AL  VENCI MI ENTO DE DI CHO 
PERI ODO,  EN SEGUNDA LUGAR SE 

DEBE PRESENTAR LA DEBI DA 
JUSTIFICACI ÓN Y  EN TERCER LUGAR 
DEMOSTRAR HABER CUMPLIDO CON 
TODAS LAS  OBLI GACI ONES 
CORRESPONDI ENTES A LA FECHA DE 
LA SOLI CITUD.  
UNA VEZ  EVALUADO EL  EXPEDI ENTE 
CONTENTI VO SE  EVI DENCI Ó QUE  LA 
SOLI CITUD DE  PRÓRROGA DE  LA 
ETAPA DE  EXPLORACI ÓN FUE 
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SOLI CITADA,  DENTRO DEL  TÉRMI NO 
ESTABLECI DO CON UNA DEBI DA 
JUSTIFICACI ÓN,  LA CUAL  MEDI ANTE 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  148 DEL  20 
DE  FEBRERO DE  2014,  NO FUE 
CONSI DERADA VI ABLE 
TÉCNI CAMENTE,  RECOMENDANDO 
REQUERI R LA PRESENTACI ÓN DE  LAS  
INVERSI ONES  DE  LOS  DOS  ( 2)  AÑOS 
DEL  PERI ODO DE  PRÓRROGA DE  LA 
ETAPA DE  EXPLORACI ÓN.  RESPECTO 
A LA SOLI CITUD DE  PRÓRROGA 
PRESENTADA EL  30  DE  ENERO DE 
2013,  SE  TI ENE QUE  NO SE EVALÚA 
HASTA TANTO SE DEFI NA 
JURÍ DI CAMENTE LA SOLI CITUD DE 
PRÓRROGA DE  LA ETAPA DE 
EXPLORACI ÓN DE ENERO DE 2011.  
RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE  CONCEDE 
AL  TI TULAR DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  GJ5- 122,  EL 
TÉRMI NO DE  UN ( 1)  MES,  CONFORME 
A LO DI SPUESTO EN EL  ARTÍCULO  17 
DEL  CÓDI GO DE  PROCEDIMI ENTO 
ADMI NISTRATI VO Y  DE  L O 
CONTENCI OSO ADMI NISTRATI VO, 
CONTADO A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO,  PARA QUE  CUMPLAN CON 
LAS OBLI GACI ONES  DERI VADAS  DEL 
TÍ TULO MI NERO AL  TI EMPO DE 
SOLI CITARLA Y  ALLEGUE LAS 
INVERSI ONES  DE  LOS  DOS  ( 2)  AÑOS 
DEL PERI ODO DE PRÓRROGA 
 DE  LA ETAPA DE  EXPLORACI ÓN,  SO 
PENA DE  ENTENDER DESI STI DA LA 
SOLI CITUD DE  PRÓRROGA DE  LA 
ETAPA DE  EXPLORACI ÓN POR DOS 
(2) AÑOS MÁS.  
CORRER TRASLADO DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  148  DEL  20 
DE FEBRERO DE 2014.  

4 
LICENCIA DE 

EXPLORACI ÓN 
20321 

SOCIEDAD DEL 
ALTO S. A. S.  

399- 401 24/02/2014 
A- 087 

 

SE I NFORMA A LA SOCI EDAD DEL 
ALTO S. A. S.  TI TULAR DE  LA LICENCI A 
DE  EXPLORACI ÓN No. 20321,  QUE  DE 
CONFORMI DAD CON L O ESTIPULADO 
EN LA RESOLUCI ÓN No. 0206 DEL  22 
DE  MARZO DE  2013,  PROFERI DA POR 
LA AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERÍ A, 
SE PROCEDE A: 
APROBAR EL  PROGRAMA  DE 
TRABAJ OS Y  OBRAS  ( PTO)  SEGÚN 
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CONCEPTO TÉCNI CO N°  055  DE 
FECHA 23 DE AGOSTO DE 2012.  

5 
CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

HIF-08021 
SOCIEDAD 

PÉTREOS DEL 

CAQUETÁ S. A. S. 

298- 301 24/02/2014 A- 088 

SE I NFORMA A  LA SOCI EDAD 
PÉTREOS DEL  CAQUETÁ S. A. S. 
TI TULAR DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN No. HIF-08021,  QUE  UNA 
VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACI ONES  PLASMADAS  EN 
EL  I NFORME  DE  FI SCALIZACI ÓN 
INTEGRAL  POR PARTE  DE  LA ANM,  Y 
DE  CONFORMI DAD CON LA LEY 685 
DE  2001,  LAS RESOLUCI ONES  206 
DEL  22  DE  MARZO DE  2013,  298  DEL 
2  DE  MAYO DEL  2013  Y  505 DEL  24 
DE  J ULI O DE  2013,  PROFERIDAS  POR 
LA AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERÍ A, 
SE PROCEDE A: 
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN Nº  HIF-
08021,  BAJO CAUSAL  DE CADUCI DAD, 
COMO LO ESTABLECE EL  ARTÍCULO 112 
LITERAL  D)  LEY 685 DE 2001,  PARA QUE 
ALLEGUE LOS FORMULARIOS  DE 
DECLARACI ÓN Y PRODUCCIÓN DE 
REGALÍAS DE LOS I,  II,  II  Y I V DE  2010 
Y I,  II,  III  DE 2011 Y SUS RESPECTIVOS  
COMPROBANTES DE PAGO,  MÁS  LOS 
INTERESES QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO, 
CANCELACI ÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA AHORROS  
Nº  000-62900-6 DEL  BANCO DE 
BOGOTÁ,  A NOMBRE DE –AGENCI A 
NACI ONAL  DE MI NERIA-  CON NI T 
900. 500. 018-2.  
LA CONSTANCIA DE DI CHO PAGO 
DEBERÁ SER REMITI DA A LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE MI NERÍA,  DENTRO DE 
LOS TRES (3)  DÍAS SI GUIENTES A SU 
REALIZACI ÓN.  
SE RECUERDA AL  TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLI GACI ONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACI ONAL  DE MI NERÍA, 
SE I MPUTARAN PRI MERO A I NTERESES 
Y LUEGO A CAPITAL,  DE CONFORMI DAD 
CON LO ESTABLECI DO EN EL  ARTÍCULO 
1653 DEL CÓDI GO CIVIL.” 
RAZÓN POR LA CUAL  SE LE OTORGA UN 
TÉRMI NO DE QUI NCE (15)  DÍ AS 
CONTADOS A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
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PROVEÍ DO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN Nº  HIF-
08021,  BAJO CAUSAL  DE CADUCI DAD, 
COMO LO ESTABLECE EL  ARTÍCULO 112 
LITERAL  D)  LEY 685 DE 2001,  PARA QUE 
REALICE EL  PAGO  DEL CANON 
SUPERFICIARI O  DE $673. 475, 43 
(SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CI NCO 
PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS.  MÁS  LOS  I NTERESES  QUE 
SE CAUSEN HASTA LA FECHA 
EFECTI VA DE  SU PAGO, 
CANCELACI ÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  
CORRI ENTE  Nº  4578-6999-5458  DEL 
BANCO DAVI VIENDA,  A NOMBRE DE  –
AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERI A- 
CON NIT 900. 500. 018-2.  
LA CONSTANCI A DE  DI CHO PAGO 
DEBERÁ SER REMI TI DA A LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  DENTRO DE 
LOS  TRES  ( 3)  DÍ AS SI GUI ENTES  A  SU 
REALIZACI ÓN.  
SE RECUERDA AL  TI TULAR QUE  L OS 
PAGOS  EFECTUADOS  PARA CANCELAR 
OBLI GACI ONES  ADEUDADAS  A FAVOR 
DE  LA AGENCI A NACI ONAL  DE 
MI NERÍ A,  SE I MPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y  LUEGO A  CAPITAL,  DE 
CONFORMI DAD CON L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 1653 
DEL CÓDI GO CI VIL.” 
RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE OTORGA 
UN TÉRMI NO DE QUI NCE (15)  DÍ AS 
CONTADOS A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 

PROVEÍ DO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN Nº  HIF-
08021,  BAJO APREMI O DE MULTA, 
COMO LO ESTABLECE EL  ARTÍCULO 115 
DE LA  LEY 685 DE 2001,  PARA QUE 
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ALLEGUE LOS FORMATOS BÁSICOS  
MI NEROS  SEMESTRAL  2007, RAZÓN 
POR LA CUAL  SE  LE OTORGA UN 
TÉRMI NO DE QUI NCE (15)  DÍ AS 
CONTADOS A PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN Nº  HIF-
08021,  BAJ O APREMI O DE MULTA 
COMO L O ESTABLECE EL  ARTÍ CULO 
115  DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA 
QUE  REALI CE LA SEÑALIZACI ÓN 
INFORMATI VA Y  PREVENTI VA EN LAS 
VÍ AS DE  ACCESO Y  DENTRO DE  LA 
ZONA DEL  CONTRATO;  Y  PARA QUE 
DÉ  CUMPLI MI ENTO LAS  NORMAS  DE 
SEGURI DAD E  HI GIENE MI NERA 
SEGÚN L O PRECEPTUADO EN EL 
DECRETO 1335  DE  1987,  RAZÓN POR 
LA CUAL  SE  LE  OTORGA UN TÉRMI NO 
DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE  LE 
I MPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
CORRER TRASLADO AL  TI TULAR 
DEL  CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  
HIF-08021  DEL  CONCEPTO TÉCNI CO 
NO.  290  DEL  17  DE  DI CI EMBRE  DE  
2013.  
CORRER TRASLADO AL  TI TULAR 
DEL  CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  
HIF-08021  DEL  I NFORME  DE 
FISCALIZACI ÓN I NTEGRAL  NO.  1  DE 
FECHA 18 DE JULI O DE 2013.  

6 
CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

HBN- 141 
JUAN CARLOS 

CUERVO 
CASABIANCA 

274, 248 24/02/2014 A- 089 

SE I NFORMA AL  SEÑOR J UAN CARLOS 
CUERVO CASABI ANCA TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN HBN- 141, 
QUE  DE  CONFORMI DAD CON L O 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCI ÓN 
No. 0206 DEL  22  DE  MARZO DE  2013, 
PROFERI DA POR LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  SE  PROCEDE 
A: 
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
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CONTRATO DE  CONCESI ÓN  NO. 
HBN- 141,  BAJ O CAUSAL  DE 
CADUCI DAD ESTABLECI DA EN EL 
LITERAL  D)  DE  LA LEY 685  DE  2001, 
PARA QUE  ALLEGUE EL  PAGO POR 
VALOR DE  OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS VEI NTISEIS  MI L 
SEISCIENTOS SESENTA Y CI NCO 
PESOS ( $8. 926. 665, 00),  PARA LA 
PRI MERA ANUALI DAD DE 
CONSTRUCCI ÓN Y  MONTAJE DEL 
PERI ODO COMPRENDI DO ENTRE  EL 
27  DE  J UNI O DE  2011  AL 26   DE 
JUNI O DE  2012,  NUEVE MILLONES 
CUATROCI ENTOS CUARENTA Y  CI NCO 
MI L  PESOS  ( $9. 445. 000, 00),  PARA LA 
SEGUNDA ANUALI DAD DE 
CONSTRUCCI ÓN Y  MONTAJE DEL 
PERI ODO COMPRENDI DO 27  DE 
JUNI O DE  2012  AL  26  J UNI O DE  2013 
Y NUEVE MILLONES  OCHOCI ENTOS 
VEI NTI CI NCO MI L PESOS 
($9. 825. 000, 00),  PARA LA TERCERA 
ANUALI DAD DE  CONSTRUCCI ÓN Y 
MONTAJE DEL  PERI ODO 
COMPRENDI DO 27  DE  J UNI O DE  2013 
AL  26  DE  J UNI O DE  2014,  MÁS  L OS 
INTERESES QUE  SE  CAUSEN HASTA 
LA FECHA EFECTI VA DE  SU PAGO,  
CANCELACI ÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA DE 
CORRI ENTE N°  4578-6999-5458  DEL 
BANCO DAVI VIENDA,  A NOMBRE DE- 
AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERI A – 
CON NIT 900. 500. 018-2.  
LA CONSTANCI A DE  DI CHO PAGO 
DEBERÁ SER REMI TI DA A LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  DENTRO DE 
LOS  TRES  ( 3)  DÍ AS    SI GUIENTES  A 
SU REALIZACI ÓN.  
POR LO TANTO SE  LE  OTORGA UN 
TÉRMI NO DE  QUI NCE ( 15)  DÍ AS 

CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  HBN-
141,  BAJ O CAUSAL  DE  CADUCI DAD 
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ESTABLECI DA EN EL  LI TERAL  F)  DE 
LA LEY 685  DE  2001,  PARA QUE 
ALLEGUE LA  PÓLI ZA DE 
CUMPLI MI ENTO PARA EL TERCER 
(3ER)  AÑO DE  LA ETAPA DE 
CONSTRUCCI ÓN Y  MONTAJE POR UN 
VALOR DE  UN MI LLÓN CI ENTO 
CI NCUENTA MIL  PESOS MCTE 
($1. 150. 000),  PARA EL  PERI ODO 
COMPRENDI DO DEL  27  DE  JUNI O DE 
2013  AL  26  DE  J UNI O DE  2014, 
RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE  OTORGA 
UN TÉRMI NO DE  QUI NCE ( 15)  DÍ AS 
CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN  NO. 
HBN- 141,  BAJ O APREMI O DE MULTA 
DE  CONFORMI DAD A L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 115 
DE  LA LEY 685  DE  2001,  LA 
PRESENTACI ÓN DE  LOS  FORMATOS 
BÁSI COS MI NEROS  ANUAL  DEL  2012 
Y SEMESTRAL  Y  ANUAL  DEL  2013, 
PARA SU RESPECTI VO ANÁLISIS, 
RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE  OTORGA 
UN TÉRMI NO DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS 
CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN  NO. 
HBN- 141,  BAJ O APREMI O DE MULTA 

DE  CONFORMI DAD A L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 115 
DE  LA LEY 685  DE  2001,  EL  PAGO DE 
OCHOCI ENTOS  NOVENTA Y  CUATRO 
MI L  CI ENTO CUARENTA Y  UN PESO 
M/ CTE ( $894. 141, 00),  POR CONCEPTO 
DE  I NSPECCI ÓN DE  CAMPO,  EL  CUAL 
FUE REQUERI DO MEDI ANTE 
RESOLUCI ÓN PAR –  I  003  DEL  21  DE 
FEBRERO DE  2013,  EL  CUAL  NO 
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REPOSA EN EL  EXPEDI ENTE,  RAZÓN 
POR LA CUAL  SE  LE  OTORGA UN 
TÉRMI NO DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS 
CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
REQUERI R AL  TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN  NO. 
HBN- 141,  BAJ O APREMI O DE MULTA 
DE  CONFORMI DAD A L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 115 
DE  LA LEY 685  DE  2001,  PARA QUE 
REFRENDE  EL   PROGRAMA  DE 
TRABAJ OS  Y  OBRAS  PRESENTADO 
TENI ENDO EN CUENTA QUE  EL 
PRESENTADO NO FUE   REFRENDADO 
POR PROFESI ONAL  I DÓNEO,  LO 
ANTERI OR SE  REGLAMENTA EN EL 
ARTÍ CULO 281  DE  LA LEY 685  DEL 
2001,  RAZÓN POR LA CUAL  SE  LE 
OTORGA UN TÉRMI NO DE  TREI NTA 
(30)  DÍ AS CONTADOS  A  PARTI R DE 
LA NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  SUBSANE  LAS 
FALTAS QUE  SE  LE  I MPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA,  RESPALDADA 
CON LAS  PRUEBAS 
CORRESPONDI ENTES.  
CORRER TRASLADO DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO No.  038 DEL  16 
DE ENERO DE 2014.  

7 
CONTRATO DE 
CONCESI ÓN 

JDL-14581 

OSCAR 
LEONARDO 
SÁNCHEZ 
SUÁREZ Y 
ADOLFO 

CASTILLO 
LOSADA 

122, 123 24/02/2014 A- 090 

SE I NFORMA AL  SEÑOR J UAN CARLOS 
CUERVO CASABI ANCA TI TULAR DEL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN HBN- 141, 
QUE  DE  CONFORMI DAD CON L O 
ESTIPULADO EN LA RESOLUCI ÓN 
No. 0206 DEL  22  DE  MARZO DE  2013, 
PROFERI DA POR LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  SE  PROCEDE 
A: 
 
APROBAR EL  PAGO DEL CANON 
SUPERFI CIARI O CORRESPONDI ENTE 
A LA A LA SEGUNDA ANUALIDAD DE 
LA ETAPA DE  EXPLORACI ÓN EN EL 
PERI ODO COMPRENDI DO ENTRE  EL 
05 DE  FEBRERO DE  2011 Y  EL  04  DE 
FEBRERO DE  2012,  POR UN VALOR DE 
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$339. 208, 33.  
APROBAR EL  PAGO DEL CANON 
SUPERFI CIARI O CORRESPONDI ENTE 
A LA TERCERA ANUALI DAD DE  LA 
ETAPA DE  EXPLORACI ÓN,  EN EL 
PERI ODO COMPRENDI DO ENTRE  EL 
05 DE  FEBRERO DE  2012 Y  EL  04  DE 
FEBRERO DE  2013,  POR UN VALOR DE 
$358. 904, 71. 
APROBAR EL  PAGO DEL CANON 
SUPERFI CIARI O DE  LA PRI MERA 
ANUALI DAD DE  CONSTRUCCI ÓN Y 
MONTAJE EN EL  PERI ODO 
COMPRENDI DO ENTRE  EL 05  DE 
FEBRERO DE  2013  Y  EL 04  DE 
FEBRERO DE  2014,  POR UN VALOR DE 
$373. 345 PESOS.  
REQUERI R A  L OS  SEÑORES OSCAR 
LEONARDO SÁNCHEZ SUAREZ Y 
ADOLFO CASTILLO LOSADA,  
TI TULARES DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  J DL-14581,  BAJ O 
CAUSAL  DE  CADUCI DAD 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 112 
LITERAL  D)  DE  LA LEY 685  DE  2011, 
PARA QUE  REALI CEN EL  PAGO DE 
$390. 128 ( TRESCIENTOS  NOVENTA 
MI L  CI ENTO VENTI OCHO PESOS  
M/ CTE.),  CORRESPONDI ENTES  AL 
CANON SUPERFI CI ARI O DE  LA 
SEGUNDA ANUALI DAD DE  LA ETAPA 
DE  CONSTRUCCI ÓN Y  MONTAJE,  MÁS 
LOS  I NTERESES QUE  SE  CAUSEN 
HASTA LA FECHA EFECTI VA DE  SU 
PAGO,  RAZÓN POR LA CUAL SE  LES 
CONCEDE EL  TÉRMI NO DE QUI NCE 
(15)  DÍ AS CONTADOS  A  PARTI R DE 
LA NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  ALLEGUEN L O 
REQUERI DO O F ORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  

PARAGRAFO:  CANCELACI ÓN QUE 
DEBERÁ REALIZARSE EN LA CUENTA  
CORRI ENTE Nº  45786999545- 8 DEL 
BANCO DAVI VIENDA,  A NOMBRE DE  –
AGENCI A NACI ONAL  DE  MI NERI A- 
CON NIT 900. 500. 018-2.  
LA CONSTANCI A DE  DI CHO PAGO 
DEBERÁ SER REMI TI DA A LA AGENCI A 
NACI ONAL  DE  MI NERÍ A,  DENTRO DE 
LOS  TRES  ( 3)  DÍ AS SI GUI ENTES  A  SU 
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REALIZACI ÓN.  
SE RECUERDA AL  TI TULAR QUE  L OS 
PAGOS  EFECTUADOS  PARA CANCELAR 
OBLI GACI ONES  ADEUDADAS  A FAVOR 
DE  LA AGENCI A NACI ONAL  DE 
MI NERÍ A,  SE I MPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y  LUEGO A  CAPITAL,  DE 
CONFORMI DAD CON L O 
ESTABLECI DO EN EL  ARTÍ CULO 1653 
DEL CÓDI GO CI VIL. 
REQUERI R A  L OS  SEÑORES OSCAR 
LEONARDO SÁNCHEZ SUAREZ Y 
ADOLFO CASTILLO LOSADA, 
TI TULARES DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  J DL-14581,  BAJ O 
CAUSAL  DE  CADUCI DAD 
ESTABLECI DA EN EL  ARTÍ CULO 112 
LITERAL  F)  DE  LA LEY 685  DE  2011, 
PARA QUE  PRESENTEN LA 
REPOSI CI ÓN DE  LA PÓLIZA DE 
CUMPLI MI ENTO LA CUAL  SE 
ENCUENTRA VENCI DA DESDE EL  18 
DE  DI CIEMBRE DE  2013  Y  QUE  DEBE 
CONTENER LAS  CARACTERÍSTI CAS 
DESCRI TAS EN EL  CONCEPTO 
TÉCNI CO NO.  114   NUMERAL 2. 3  DEL 
10  DE  FEBRERO DE  2014,  RAZÓN  
POR LA CUAL  SE  LES CONCEDE  EL 
TÉRMI NO DE  QUI NCE ( 15)  DÍ AS 
CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  ALLEGUEN L O 
REQUERI DO O F ORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
REQUERI R A L OS  SEÑORES OSCAR 
LEONARDO SÁNCHEZ SUAREZ Y 
ADOLFO CASTILLO LOSADA,  
TI TULARES DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  J DL-14581,  BAJ O 
APREMI O DE  MULTA ESTABLECI DA EN 
EL  ARTÍ CULO 115  DE  LA LEY 685  DE 

2001,  PARA QUE  PRESENTEN EL  FBM 
ANUAL  DE  2013,  RAZÓN POR LA CUAL 
SE LES CONCEDE EL  TÉRMI NO DE 
TREI NTA ( 30)  DÍ AS  CONTADOS  A 
PARTI R DE  LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE  PROVEÍ DO PARA QUE 
ALLEGUEN L O REQUERIDO O 
FORMULEN SU DEFENSA CON LAS 
PRUEBAS PERTI NENTES.  
REQUERI R A L OS  SEÑORES OSCAR 
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LEONARDO SÁNCHEZ SUAREZ Y 
ADOLFO CASTILLO LOSADA,  
TI TULARES DEL  CONTRATO DE 
CONCESI ÓN NO.  J DL-14581,  BAJ O 
APREMI O DE  MULTA ESTABLECI DA EN 
EL  ARTÍ CULO 115  DE  LA LEY 685  DE 
2001,  PARA QUE  PRESENTEN L OS 
COMPLEMENTOS  AL  PTO DE 
ACUERDO A  LA EVALUACI ÓN 
REALIZADA EN EL  NUMERAL 2. 4  DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  114 DEL  10 
DE  FEBRERO DE  2014.  ASÍ MI SMO 
DEBEN PRESENTAR UN DOCUMENTO 
EN EL  CUAL  DEN AVAL A  LA 
INFORMACI ÓN PRESENTADA POR EL 
INGENI ERO RODRI GO ALBERTO 
RESTREPO,  TODA VEZ  QUE  NO 
REPOSA EN EL  EXPEDI ENTE,  UN 
DOCUMENTO MEDI ANTE EL  CUAL  L OS 
TI TULARES  AUTORI CEN A ESTE 
INGENI ERO PARA PRESENTAR 
DOCUMENTOS  ASOCI ADOS  CON EL 
CONTRATO DE  CONCESI ÓN NO.  J DL-
14581,  A FI N DE  CONTI NUAR CON EL 
ESTUDI O DE  LOS  FBM DEL PRI MER 
SEMESTRE Y  ANUAL  DE  2012  Y 
PRI MER SEMESTRE DE 2013 
IGUALMENTE EL  AVAL  PARA LA 
PRESENTACI ÓN DEL  PTO,  RAZÓN POR 
LA CUAL  SE  LES CONCEDE  EL 
TÉRMI NO DE  TREI NTA ( 30)  DÍ AS 
CONTADOS  A  PARTI R DE  LA 
NOTIFICACI ÓN DEL  PRESENTE 
PROVEÍ DO PARA QUE  ALLEGUEN L O 
REQUERI DO O F ORMULEN SU 
DEFENSA CON LAS  PRUEBAS 
PERTI NENTES.  
CORRER TRASLADO DEL 
CONCEPTO TÉCNI CO NO.  114 DEL  10 
DE FEBRERO DE 2014.  

(*) El resumen del auto, efectuado por el Punt o de Atenci ón  Regi onal Ibagué, es a títul o mera ment e i nf ormati vo; el  
soli citante o el titul ar están en l a obli gaci ón de consultar el expedi ente, para dar cumpli mi ento al auto notifi cado.  
 
Se  desfij a hoy  cuatro ( 04)  de  marzo de  2014  si endo l as  5: 00  p. m.  después  de  haber   permaneci do fi j ado en un  l ugar  públi co del  
Punt o de Atenci ón Regi onal  de Ibagué, por el  tér mi no l egal  de un (1) dí a.   
 
Se dej a constanci a en el  expedi ente de l a notifi caci ón de l a deci si ón, i ndi cando l a fecha y el  número de Estado.  
  

 
AURA MERCEDES VARGAS CENDALES 

Coordi nadora del  Punt o de Atenci ón Regi onal  Ibagué 
MCAA 
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